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T A  D E  M A D R I D
S Ü M  A M Í O

F ® ríe  o ñ e ia l.

HloCstsrio do Haolondai
thal áfifsreto mmhranáo Dehgado dé Ha* 

ümda  0% la provimia da Madrid^ con la 
mUgoHa de Jefe de Adminiatramón de 
primera clasej d D, Mariano Alvares 
DiaSf Jefe de Administración de tercera 
en la IntervincUm General de la Admi* 
nulración del Sdado.'-Página 717,

Otro Ídem, por irmíación, Jefe de Adminis
tración fíe tercera claáe de ¡a Interven^ 
ción General de la Administración del 
Hitado dD , Bufml Üavanillas y Arra
sóla, Iniervmior de ia Orámución de 
Fagos por Obligaciones dé los Ministerios 
de Instrucción Pública y Fomentó, con 
igual categoría y clase,^ Página 717,

Otro ídem id. Interventor de la Ordenación 
de Pagos por ObUgmioms de los Minis
terios de Instrucción Pública y Fomento, 
tonla Cfúegoria áe Jefe áe Adminiétra* 
dón de tercera clase, ú Ü, Antonio Diae 
Cañabat» y Oonabate, Subdirector segun
do áe la Dóuda y Clases Pasivas, con 
igual categoría y clme,--Pdgina 717,

Otro nombrando Subdirector segundo de la 
Ikuúa y Clases Pasivas, con la cat^goria 
de Jefe de A ministración de tercmacla* 
se, en comisión, d D, Begim Escalera y 
Súéro Carreña, OeUgado de Hacienda en 
la provincia áe Madrid, con la de Jefe de 
Administración de primera,*-^ Página 
718,

Giro Ídem, por traslación, Oftciat mayor | 
de ia SuhéecretaHa áe esie Minutario, 
con la categoría áe Jefe de Aáminütm* 
ción de Sf^gunda cíase, d B, Jorge dé la 
V egaBíddny Fhquer, Jefe de Admi 
nistracióñ de igual clasa y de Sección de 
la Dirección General de Contribuciones, 
Página 718,

Otro ídem id. Jefe de Administración de 
segunda clase y de Sección de la Diréc 
ción Qemral de Contribuciones á 3 , Luis 
Sámhee Molerá y Torre, Oficial mayor 
de la Subsecretaría de este Minüterio, 
con igual categoría y clase Pági^ 
na 718,

ilnísterlo de la fiuerra:
Eeal orden aclarando el articulo 16(1 de la 

ley de Beclutamiento, en él sentido de 
que sus preceptos deben aplicarse á  todos 
los mozos áeclaradoB soldados que tengan 
un hermano legitimo en primera situa
ción de servicio activo, cualquiera que 
sea el número que hayan obtmido eñ el 
sorteo é independientemente del cupo á 
que en su día pasan á pertenecer,--Pá
gina 718.

Blafstarli íe lastraedta Félliea |  Biüit íríikl
Eeal orden resolviendo instancia del Pro

fesor interino de la Escuela Elemental 
de Comercio de Oviedo D, Gumersindo 
Lozano Alba, en la que reclama el ejer* 
cicio de su cargo y los haberes corres
pondientes desde 1,* de Enero de este año. 
Página 718,

Otra resolviendo instancia de D, Luis P u
lido u otros, Archiveros titularesk dñ la 
suprimida Escuela Superior de Diplo
mática, en la que solicitan se les reco

nozca el derecho á ingresar m  el Cmrpo 
facusativo de Archiveros, BíblioUcmiot 
y Arqueólogos,--PáQina 719,

Otra concediendo una subvención de 500 
pesetas á la Escola Ghoral establecida en 
Tarrasa,--Página 71G,

UlnldterlG de Fomeisto:
Eeal orden disponiendo que en las obras 

de los caminos vecinales subastadas ó 
autorizada su ejecución por los Ayunta
mientos en el año 1912, se aumente la 
anualidad corriente con la cantidad so» 
brante de la del año anterior,»-Pági- 
na 719,

AdffliBlotraoliB Ceatcal:
Gracia ir Justicia. — Subaeorétáría, — 

iintinciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Moníaíbán, Pági- 
na7í9,

Direoción General de los Registros y del 
Notariado.—6Selacidfi de las resolucio
nes sobre Notariado adoptadas por este 
Ministerio en el mes de Abril último,’-» 
Página 719,

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Rectificación á la relación de recompen
sas de la Exposición Nacional de Artes 
Decorativas é Industrias ArUsticas, pu 
blicada en la Gaceta de 4 del actual,--* 
Página 720,

ANEXO l. -̂OBSBRyAT0Bia Osntbaz. Mb- 
TEOBOLÓGiico.— Administración Pro- 
VTNOiAL. — Anuncios oficiales del 
Banco de España y Baticú Híspano Ame- 
ríóaNO.—Santoral.

Anexo 2.̂ —E^xotoA

PARTE OFICIAL

iB D H C u  tffl c o n o  iffi i m r a e s

8. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y  Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

n m o  DE H A CBA

'  ■ EEilES DEOEETOa 
Vengo en nombrar, de conformidad 

con lo  determinado en los artíoulds 6.̂  
y 26 de las Leyes de 19 de Julio dé 1904 
y de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Madrid, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Mariano Alvarez Díaz, 
Jefe de Adminietraoión de tercera csase 
de la lotervenoióa General de la Admi
nistración del Estado.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos trece.
El Ministro üe Hftoienda,  ..

U \i Siím

Vengo en Bombrac, por tnslaoión, Jefa 
de Adminlstraoidn de tercera claae déla 
InterTeacidn General de la Admlnistra- 
oión del Estado á D. Rafael QaTanillas ;  
Arrazola, Interventor de la Ordenacidn 
de Pagos por Obligaciones da los Minls< 
terios delinstrnooidn Pública y Fomento, 
con Ignal categoría y clase.

Dado en Palacio á tres de Jnnlo de 
mil novecientos trece.

' " ' ■ RliPONSCb ’
m Ministro a« HadMiaSi ;  ̂á

Félix M reí bella.

Vengo en nombrar, por traslación, In> 
terventor de la Ordenación de pagos por 
Obligaolones de los Ministerios de InS' 
truooión Pública y Fomento, con la cate' 

de Jef e de Administración de ter
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cera clase, á D. Antonio Díaz Osñabata y 
Oañabate, Subdirector segundo da ia 
Dauda y Oíases Pasiva», con igual cate
goría y ciase.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos trece.

M jw o m a
m  Ministro de Haciendll>

Félix Stóm Indáfl.

Vesgo ea nombrar, de conformidad 
con io determinado en los artículos 6.° y 
26 de las Leyes de 19 de JuHo de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Subdireetei* S6- 
gundo de la Deuda y Clases Pasivas, con 
la categoría de Jefe de Administraoidii 
de tercera clase, en comiiión, i  D, Rí̂ g!̂  
no Eiscaif ra y Su:íro Cf rrcfio, Delegado 
de Hac^ îenda en Ja provincia de Madrid, 
con ia de Jefe de Administración de pri* 
mera.

Dado en Palacio S tres do Junio de mil
novecientos trece.

 ̂ r, ALPONSa
El Ministro de Hacienda,

Félix SHÍre2 Icelaa.

Yer^go cu nombrar, por traslación, Oñ 
cial maycr dñ la Sub^scretíii iji d ti Míjáís 
torio de Hacienda, con la c&íeg?:ria de 
Jefe de Admiaisíradón de segunda cla
se, á D. Jorge do la Vega lü d á n y F l^ ’ 
quer, Jefe d© Admisi&traoión da igual 
clase y de Sección de la Direcdón Gene
ral de Contribucionea.

Dado en Palacio á tres de Jcnio de 
mil novecientos trece,

A LfO K m
El Ministro de Hacienda, .

Félix iúm

Yengo en nombrar, por traakció^v, Jefe 
de Admini^tradón de segunda claa© y de 
Sección de la Dlréccióa General de Goa« 
tribucioaee, á  D. Luis Sánchez Moiero y 
Torre, Oficial Mayor de la Subsecretaría 
del Mluijterio de Hacienda^ oyn igual oa- 
tegoifa I cíî Sí.,

Dado 6B Pai&cto á tres de Junio de 
jail novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro <!« Hacienda;

Félix k im  Mi».
■«JT TV-X-V, .

I illS T E M O  SE M  e i l E ^

REAL ORDEN 
Ixcmo. Sr.: Vista la consulta promovi

da por el Piesidente de la Comisión mix
ta  d© Reoiutamiento da Huelvsi, maunfes* 
Jando que siendo la fĉ i ha da soiidtud y 
concesión de Jas prórrogas de ingreso en 
filas anterior al señalamiento del cupo» 
310 es posible determinar si los mozos 
Que solicitan acogerse í  IfHipreceptos del

artículo 169 da la ley de Recilulimiento 
pertenecen ó no si cupo de filai-í: 

Gonslderíindo q^e gi m ¿fmtia S los 
mozoa del cupo d© ñla® el darecbo prete* 
rente que det^Tmína el ariít^alo 169 de la 
ley, habría que cobceder dkhíEB prócro"" 
gas m n  cBráct«r provlslioiniil |ihri pmc©" 
dí̂ r á m  reTklóa deiapuéí do aritlaJo «l 
cupo, y que m  %ñm  Io<b prtvesptoB dei 
capítulo 12 de te ley acŝ  se Mnt) l i  ĵIIíbUh' 
ción para ol derecho í  d te fr ilir  prórro
gas do que los iadividttoa perleieioai é 
no al cupo'deflíaa:

CouBiderando que la fiialM td do dichO' 
artículo e« que eia ningáa emn se 
á estar .sim;alíáneaffiente des hermanea 
prestando iervicio en filas por aa muerte, 
como procedentes úñ  reeiEphzt^s que los 
mélntm  pcTtenecicEtea &t itUíjío de ias- 
trucdón pueden ser IteiMisclos ft prí-'Etar 
ssrvícm-en scíivo para cubrir las bijas.'' 
ordinarimi del cupo da fll^s y tes extra- 
ordmartei'que puedi.nocurrir m  el traaa- 
curso del primer sño, y que llegado esta 
caso ya no podrán acogerse á los fee'Béfl,- 
oíos da las prórrogas, por haber ti snscu 
rrido el pMzo msrctdo por la ley p»ra su 
so lid ad  y coEcesión, lo cual no resulta- 
ría í quitetivo,

Eí ñ m  (q. D. g-X de aaue^do m n  lo 
I iiifc;rm&cl0  po r  el M m tetedCf deM Gobar- 
I nadóo, m  ha mtvíéú ñispm ^t m  aclare ' 

dicho artículo, en el seiuido de que sus j 
preceptos deben aplicíars© á todos les 
mozos declarados soldados qu© tesg^a i 
un'hermano legítimo 6a prlm^rái siiiia- | 
cíóa de servido activo, cualquiera q?ie i 
sea 6i número que hay su obteni io en el | 
sorteo é indepandiiBtem' n 'e del cupo á | 
qae eu m  día pasan á pertenecer, \

De Real orden Ío digo á V. E. para sa 
conocimiento y demás efectcs. Diob guar
da á Y, E. muchos aúcs, Madrid, 6 de 
Junio de 1913.

LUQUI.
Sefior <•«.

ilíSTEEÍO m  ISTEÜCClélS PÜBMCi 
í  BELLAS ISTES

REALES ÓRDEN®
limo. Sr’; Vista te initsncia en que el 

Profesor iiiíerlüo da la Escuela Eiamcn- 
tai da Comarcio de Oviedo, D. Gamersin 
do Lozano Alb^, redama el ejarckio d© 
su cargo y los haberes correspondtentea 
desda 1 ° de Enero de esta año, y exami
nado el expediente de inoapacidad incoa
do por las Autoridades docentes de la ci 
tada capital en 1910.'

Resultando que D. Gumersindo Lozano 
Alba 68 Profaior interino de Ariímétioa, 
Álgí bra, Cákufo mar^aaíll y Teñe iuría 
de libros de te Sacoióa da E^tulios ale- 
mentates d© Oomofisio ciei Ia«íituto gsna 
ral y tóon^oo do Oviedo, por nombiamian 
to áñ cBte Mintiiíerio:

Resultando que a l convertirse dicha 
Sección en Secuela Elemental do Oomer«

Ifacteía (fe I T a a rm  — M m . l e o

cío por Rí̂ >a! de 19 ele Novit'mbrcT'
i de 1912’, los Profesores interinos de ella 
V qUiTíáféíon eoi!fii.‘/uií,dos cb g-us mrgon 'por 
¡ la de Bub^aerotad^. del dígoo ©¡sr- 
f go í\b V, I. d© 21 de E ti ero do año;
 ̂ R0 ';uf:ta?ido qií0 Junio áe 1910 ©i se- 
í ñor L-*'2sno A\h& fué  objó'to d© un espe- 

dfeGte á% en el que
nierou ím  Auiortda^.ea áoc8'irí.t<iB y 8?gu- 
mm  Mé-iicoa de O dado nombrados por 
aquéüis, los m&l&B formuteron disígEÓs- 
ticos y pronósticos de cierta gravedad 
pespeo'to del cafeo:

Otmaider&Bdo que la sftusción del ge- 
11 T Lozmo Alba es ctera y pe ríoctamon- 
to definí la como Ul Proíi:5gor interino d© 
l i  Escuela Elemeaíjii de Oviedo, en vir
tud de 8u Bombr^mkntoy de 1a orden 
de Sab«ecmtaría do 21 de EneTO,' ya d--

0 .̂íf.sid‘:r3B,do q”íie ao'̂ o á esle Mliitete- 
rio corre8p-:md© sepíírair al Br. Lozano de 
sus fuí'.o’ínaas, bien porqua ésta um Ih re«> 
eoíución del exp^idianta de íccapaddád, 
bian por nombramiento de Cátedrátioo 
en propiedad, en vutud de oposidóns

OoBsidergndo que h a tr^nscmnido bas- 
taut© tiempo de^dü que los técnicos fbr- 
mEláfon los diagífó^iicos y pronóaticoa 
mcncfoHadoi, w  que por fortuna haya 
.aloimz«4o la dotenda d©l Sr. Lozano el 
desarrollo que era d© supi-Bor, ni h^ya 
ctom,etido el Sr. Lozano acl;o alguno da ia 
índoia que e:nXúmm m  tíiiiíiara, á pe^ar 
d© tes vivas cor^rari^daíles experimen
tadas por el ÍB,tar6aad-.'i» y de la molestia 
y la irritación qae frecuentemente pro
ducen en BU ánimo,person8s h rtfi xi- as, 
á quiénes las Autoridades docentes de ia 
lo?miii§td habrán sin duda amonestado 
severamen?=é5 

Considerando la abumisBoía d© ea.i08 
en que estas dolencteg sa dosar¿olIan ©n 
el terreno privado sin Ib vaáir el terreno 
profesional, y no enecnirándo pr? bada 
esta invasión en el caso presante, blea 
por pérdida del dominio de la asignatu* 
ra, bien por falta de propósito do ense- 
ñarla;

Considerando, por último, la eonvo* 
niencia de que se proceda á nuevo raso* 
Bocimiento pericial respecto de la inte
gridad dé las facultades del Sr. Lozano, 
en raladon con los deberes píoíeslon&les, 
á 'ñn de resolver el m..ancionado ex̂ e=̂  
diente de Incapacidad y fijar de una vez 
lag aptitudes dei iataresado,

S. M. el Rey (q. D. g j, se ha servido 
disponer que se practique dicho reeono* 
miento por los Médicos que degígue la 
Rea! Academia d© Medicina, cuyo Prerf- 
dente será requerido ai efecto, y qúe con 
cargo á los fondos provinclates y muni* 
cipt'^es q m  subvenluoimsi la Bscuate Ele- 
merital dé Gomerciu de. O vis^áo se ao#-eiíi- .: 
ten al Sr. L^ízííío Ljs Mh^rm  que. hn de
jado de p.íírcibir átísde 1.® d© siño ' y 
los qm  áQvaxigaa en io snoesivo b^^ta 
su separadón dei cargo ó  ia provisión de 
Ja Cátedra, facultándole para prolongar
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ga mtmdM m  esta Corte^ mientras nQ | 
efaoiüe el raaoBoeimieato pgrloiaL l

I)e orden lo digo i  ¥. L m m  m  
eoBodmieato f  áemm mmím. 'úmB guM- 
de á V. í. mischoi &ñ02. Maarií!, 23 
Ujs fú  de 1913.

LOPB25 MUÑOa.
ieñor B ŝfeieereíferie éa aBto 
Soñor Presidente da Iñ Academia de 

Medicina.
Bí.ñor Director d© la Escuela Elemental 

de Comercio de Oviedo.

I?mo. Sr ; Eü el expediente de que se 
hari méútoi 

1 ° Reialtaudo que D. Luis Pulido, 
D, Alberto Rac#j, D. Miguei L5pez, (ion 
Timoteo Díass y D. B írnardino Máríía 
Minguen hau acudido á este Mlalsterlo 
pidieido qut?, como Arohiferos titulares 
da.la suprimida Escuda Superior de Dl- 
p’̂ oiBátks^ se les raconoKca el deroaho á 
iñgvmM en ei Oserpo faeultitlvo do Ar- 
oM^erofi, BibUote^erios f  Arqu^íólogo^, 
ocupando una tareera p^rte de l&s v«oan 
tsi qua ocurran ©a )a úidma e^tego U y 
grado del ©scaisfón y ressr?gií¿dc las otras 
dos para la oposidéii:

2.® KtíBultaudo qi^e oída acerca del
partícidsir la Junta facultíj-tiva úe xArclii-
vos, BlbÍiot6c?̂ ,i3 f  Museos ha informado 
la iagl^nda en sentido desfavorable;

i.® Ccmsiderars-iio qB6 habiéndose dis* 
puesto en ei R-aC derroto do 4 de Agosto 
de 1900/contirínado por el do i6 de S^p 
tiombre d© 1902, q m  im H t6  cumplida 
la Lay 80 de Junio ds i894, que la opo
sición es ei medio úaloo y exeumiv'o de 
Ingreso en dií>hj Cu-̂ ^̂ po faouUad?o, no 
as p^rtincíitís aoced^r á de
los reciMm ntes, que irrog^^íía grísnlo 
p^rjalelo á los demá? qao üo :üo eiios tie- 
nm. aptitud legal para tomar parte en las 
0p08idan¿38 ai Cuerpo, cuyo DÜmaro de 
picata á proveer por este siit^ma qusáa» 
ría reducido:

2® Oonsidersmdo que al g©r suprimi 
da la Escuela Superior de Diplomática, 
por el Ref l deerato d© 20 de Julio de 1900, 
ge concedió á los Archiveros, BIMioteca 
ríos y Arqueólogos prosedeaíea de aquel 
Centro docente ei derecho da que pu iia* 
gen aspirar á las vacantes áal Cuerpo, 
concurriendo á las opoBíqiones Con ios 
Licenciados de la Facultad de Filosofía 
y Letra» dal antiguo plan que tuvieran 
aprobadas además ciertas asignaturas 
referentes á las espadalidadoi principa' 
le» del propio Cuerpo, y con los Licencia 
dos ©n las Secciones de Historia y Letras 
del plan vigente, quo tengan tí¿m\-j:i 
aprobiédas alganas de diehEss r tr
por lo que es notorbi que / i c  x̂ e~
no quedí^ron desam j 1' d^ra
cbofí, ¡pUéíH lOíu \ Ai e l  a i jct- \
do» se los han rt?aonoci Jo Igualándome á í 
todos loa individuos que lo tienen para 
iugresar en el Cuerpo meadonado por 
Sk9áio de la ojposicióui «in limitación ya
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ÚB edadj pne^ que fué ñBtogñM porBaal 
deorato de 14 de Eaero do 1910. la quo 
ñjaba en trem lt y ciam años la máxima 
psria el Ingreso;

8 ® Ooo,§idomndo qm  Ismpoco les ha 
.sido nesgado á los solicitantes por ni^gU' 
Bssi disposición posterior ©1 doreeho que 
Iq§ concadió c! artículo 5.® da la d taáa 
ley de 30 de Juaio de 1894 á desempeñar, 
pravio coneurao, ios Archives, BIblloto 
oa» y MuieoíS de oaráaier provincial ó mu- 
nioipal, cuyo praa pto desarrolló el Real 
decreto de 10 de Eaero d© 1896, prohi
biendo á las Díputaaiones y Ayuntamien
tos de capitales de producía, el nombra
miento para ios Eitsbleoimientos indica 
dos que no resalga en titularea 6 ©a 
iadividuoi que písrteíiezsan al Cuerpo 
fasuititi vo d'31 Eatado.

4.̂  Oonsideraiido, p^r úUimo, que coa- 
geatidos y ñrmei lo» Reaíei deareto» da 
qm%e df j i  hecha mancion, ioolu^o por 
los v&Q\mamt0 ,̂ h m  estado, sia 
que quepa a^cedef, por lo tanto, k mú 
chñoaaloía que da ios mismos impiioa la 
instancia ori^toaria da a^ía expeliente, 
segó a 89 declaró entre otras gen teñólas 
doi suprimi io Tribunal de lo Oonsentdo- 
00 Adm?nkttatiro para casod aíí.álogoa, 
en las da 7 da Marso de 1895,10 ds M^rzo 
y 28 d̂ i Ssp^iembra de 1898,20 de Noviera" 
bre y 28 j  30 m  Dioiambra da 1899, y en

da la S.i.Iá da lo Coiitanemao- 
Admiíjísírativo dal Tribunal Supremo ’ 
da SO do S?5ptiambre da 1911 y 28 de Ju" 
nio da 1912, de canforaíiidad con el a r
tículo 2 de la U f da 22 da Junio da 1894 
sobra la jarlsdiaoién cóiitandoíiO’tcimí 
ni^drativa, confirmada por la dal Concejo 
de Estado da 5 da Abril d© 1904,

5. M, ai Rgv (q, D, g ) se ha s férvido 
dispone? que m  di^sestinfie la instancsia 
presentada por D. Luis Pálido y otro», 
da que §e htoe mérito ©a esla Raal orden.

Da Real orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y demás efactos. Dios guar
da á V, L muchos años. Madrid, 29 da 
Mayo da 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Sañor Subsacratado de esta Ministorio.

limo. S r: En atanofón á les elavadoa 
fines que realiza la EBCola Chara!, esta- 
bi6oMa en Tarmia, par lo que se refiera 
á la cuitara arííitica general,

S. M. el Rb¥ (q. D. g.) ha tonido á bien 
disponer que ise conceda á la misma, en 
concepto de subvención, la cantidad da 
500 pesetas, que se librarán á favor del 
Presidente da dicha Saciedad, D, Jaime 
Bosca, con cargo tú. capítulo 14, artícu
lo 2.® del vfgence presupuesto.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
oono4iimienlo y flemá^ afecíog. Dios guar 
da á ¥. L años. Ma iriJ, 31 de
Ma¿yo do 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m  F o m o

REAL ORDEN 
limo. Sr=: S, M. ei Bey (q. D. g j  se 

ha servido diapoírier que en íaa obras da 
km caminos vecinalesi subastados 5 aotc* 
rizada bu ejeoudósi por los Ayuntamicn- 
to3 en el año de 1912 ge aumente la anua- 
11 iad corriente ocn la cantidad sobrante 
de la del año anterior.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conGcimiento y efecto» cobsÍ- 
guientes. Dios guardo á V. I. mucho» 
años, Madrid, 8 de Junio de 1918,

GASSET.
Señor Director general de Ooraa P4* 

blicas,

I

M iilH A O IO H  O E i m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSIIGIA

Sisbseet^etftnd.
En el Jp^zgado do primera instancia da 

Montájibáu se halla vacante, por haber
resallado dosierío el concurso, !a plaza 
da Médiüo forense y do la Friiión pro- 
vaiitiva, qua d#:b0 prr.vaers0 eii i«t fí.̂ rma 
ái:-spu0ata en el ^níeulo 10, m  rciacioa 
coo ei 9.® déi Roái decrsto de 1,® de Mayo 
dé 1911.

Lo» aspirantes á dicha plaia dirigirán 
Bu$ initanaka d< cumentadas á 6:st© Mi- 
niEtádo dentro del plazo de quinca día^, 
á í-íoota? desda ©i ^igaíento a? de la pa- 
blií5iíciéu da este ananoio en la GacntA 
1)B Ma >RiD.

Ma iri i, 5 le Junto de 1913.—-EI Subae» 
creiario, J, Qairoga,

B ireci^tém  G en^rm 'l 
u ro s  y  d e l

Relicióii de Im resoluoiones sobre No- 
tariad , adoptadas por este Mmieterio á 
propuesta de la Otr^cclón General de lo» 
Registros y del Notariado en ei me» da 
Abril último.

Eli 4.—Das stiman lo rcourso de alzada 
interpuesto por el Notano de Vaknei* 
D. José Valiente Saríauo, contra acuardo 
de la Dlrecdóa Gan^ral de los RegisIrG» 
y del Notariado de 29 de Noviembre últi 
mo, que coafirmó otro da la Junta di- 
reotu^a del Colegio, imponiendo á dicho 
NoUrio una correocidn disdpiinaiia.

Eíi 4.—D islarando no procede prestar 
conformi iad á la autorización soUcitada 
por ios Notarios de Alfaro ? Calahorra, 
rcspeetivamaate, D, Cirios Harrán y don 
Manuel García Vé^ez, para celebrar en 
esta Corte una Asamblea da Ñidsrio?, á 
fin da oonsdtüir, con arreglo á las bases 
presentadas, y con el oaráater de profe
sional privada, la Asociación general del 
Notarisílo.

Eü 2L—-Concediea io prórroga daexoe- 
denma vasuotoia por dos año» más al 
N cario qae f?ié d  ̂Torr^vúiU dé la Orden 
D EíKiqué Ma lr üsty H vNĥ Vî rríft,

Eü 2u—J j  Oí laudo, coa paxii^dóa 
vlt^dsia 1,500 pesetas, al Natario de 
C^rtageaa D. Rafael Bmues Sarra,

En 24.—Contestando consulta del Mi- 
nigt«rio ¿9 Sttedo «cero» de eiertee i m
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gulsri-'';sgde!3 oom.eí:id3g m  da
fe tam aat. p o r Iivéiri>r0%0 d6Í (Juüfcu- 
lado d^ Kspisfia en Túa s,

Em 25.-~Acu8^Bdo recibo ai Tribuna! 
Supremo d d  testimonio d© sentenaia
de la Sala de io Oontenaiofeo Ádmiriisira 
tivo recaída del pleito promovido por el 
Notario de Viii&áa D. Tecdosio GonEáltg 
CJourel eontm la Reai orden de í7 de 
Abril di 191?, por la qoe S9 nombró Na* 
tario de Posferrada á D. Manuel Día:s Po* 
rrfig, absolviendo de la demanda á la 
Adminietreción general del Est&do y de
clarándose firme y subsistente la expre 
aada Reŝ i orden.

Madrid, 30 de Mayo de 1913.=ElDi» 
rcoíor general, Fern^nio Weyier.

MiNISTERíO uc iNSTRUCCióN PÚBLICA
V BELLAS ABTE3 

ItulFseer^toría.
Exorno, Sr*: Apaiv^okísdo eqalvoesílüs 

algonoi apelli\1oay li^Wéacloaa oometido 
una Cíiafslda, pcíreffirO'f'ie©íii:pfeij eii la re 
Iseióii, de wooiiípalista dd la Bjcposioléa 
Nadonal Arii-a dwMOtkas é ladiiS' 
trias tsifsiicís, oa la Ga
ce ta  BB Mabkibí oiorrie«piQ‘adJeila al 4 del 
actual, y comprobada ia, ori
ginal,

S. M. el Rf̂ y (q. B. g.) ba 11 q m
sean áquéhaB Biibííâ  adM pubí'cáaio^e 
en til miimo peris^dioj ofic l̂sl las íici^ra- 
üion^-s qm  á se >i6t lia-:

En la Uĉ ta m^ t̂ócioneg hoBoiifií5agí,
obra Euai^To 361, g© dice m  la Gacetas 
Teresa Jlmécez Gonge* siendo Louge este 
segindo apellido,

En la de diplo^^afá á los Prefe¿5orea de 
la E-íCiralm de Artí-'S f  OSoios Madrid, 
dice la G a c e t a : »íolio Ooreiiant; debien
do daoir: Jniio Oonidaut. ■ ^

Ea la de aluoanf^s preíniados de la Es
cuela da Arles y Oñ.düU de Barcelona, 
aparece el de Antonio Solé, sien*-
do Beler esta apallldo.

Finalmente, en relación de alumnas 
premiadas con mención honorífloa, de ia 
Escuela del Hogar, sa ha omitido á doña 
Eicarda Balcones.

De Real orden, ©omunioada por el Ex* 
aelantísirno s^ñor Ministro, lo digo á 
V, E. pura su eonocimionío y efectos. 
Dic s guarda á V, S. muchos ^ños, Mtdrld, 
6 de Junio de 19i3.=Ei Subaéoretario, 
A- Mendoza.
Sañor Pr^^sidante del jurado de la Expo- 

eición Nacional de Artes decorativas.

MADRID,^-Est Tip. "Sucesores de Bivadeneyra”.-—Paseo de San yicente, ntou 20.


